
PLL O OZ L (ITA 

AE NOTARIO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

COPIA: xt 

[Os | 2020-03-01-001-P00594.= 

De: _css104 A A A A 

Otorgado Por :103 cowruaas: 1413 N5SIAS FALDA. FUIBIA.. MadieZA MARTA... 

O RRA a A E 

Afavor de :.9á00r.....ikX0.SBA....YIIA AYILA.. 

Cuantí. 

Azogues, ......28... 8 .....eC4uBzA DI...2020.m... ... del 201     
Escaneado con CamScanner



Ud 1) 

Ny 
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NOTARIO(A)LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES 

  
        

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AZOGUES. 
EXTRACTO. 

Peron | — Hombresiarón social 
    ans [AVILA AVI ¿LO CESAR 

Escaneado con CamScanner



  

a. ego 
s [numeros [amo los Tos Too Íroosoak :% 
  

  

  

  

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

3 PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE 

4 OTORGA LOS CONYUGES: LUIS MESIAS 

5 PAIDA YUMBLA Y MARTHA MARIA GUAMAN 
  

HERRERA, A FAVOR DEL SEÑOR JULIO 
  

CESAR AVILA AVILA... 

CUANTIA: $. 75.00 USD. -- 

CESION: En la ciudad de Azogues, capital de la Provincia del 

Cañar, República del Ecuador, hoy: MIERCOLES VEINTE Y 

  

  

  

  

  

¡OCHO (28) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, 

  
doctor Alejandro Beltrán Torres, Notario Público Primero de este 

  
cantón, comparecen por una parte y en calidad de cedentes, los 

4 cónyuges: LUIS MESIAS PAIDA YUMBLA, casado, chofer 

profesional, cuarenta y tres años de edad, portador de la cédula 

  

  

  
de ciudadanía número: cero tres cero uno cuatro seis cero uno 

cero guion uno; y, MARTHA MARIA GUAMAN HERRERA, 
  

  casada, bachiller, de cuarenta y un años de edad, provista de la 

  cédula de ciudadanía número: cero tres cero uno cinco siete 

  [cuatro tres uno guion cinco, con telsfono número 098700861, y 
20 
  por otra parte, en calidad de cesionario, el señor JULIO CESAR 

21 
  AVILA AVILA, casado pero legalmente disuelta la sociedad 

22 
. [conyugal que la tiene formada con la señora TOURDES — 

2 (PATRICIA7CALLE-CHACON; confome-consta-de la partidate— 
24 
  matrimonio—que—se acompaña —para—su—incorporación chofer 

35 |rofesional—de-treñ ñ y 

26 Iciudadanta-número-cerotres-cero-uno-ocho-dos-cuatro-cin ri 

27 pr , guion-cuatrocon contacto-nún       28 
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Decir tri Torres 
ROMERO CE CTO ArOGUES 

z de nacionalidad ecuatoriana, mayores de. 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad; 
  

  

  

  

  

  

  

3 idóneos y a quienes les conozco e identifico en este acto con las] 

4 cédulas de ciudadanía originales que me presentan, cuyas copias| 

5 van a ser incorporadas, doy fe. Bien instruidos del objeto, 

á contenido y resultados legales de la presente escritura pública, al 

7 la cual comparecen libre y voluntariamente, me presentan lal 

$ minuta que copiada dice: “SEÑOR NOTARIO-- En el Protocolo del 

9 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que] 
  

conste LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, del 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

  

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este acto| 

  

societario de cesión de participaciones sociales en calidad de] 

CEDENTES, los cónyuges: LUIS MESIAS PAIDA YUMBLA y| 

MARTHA MARÍA GUAMAN HERRERA, mayores de edad|| 

  

  

  

casados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Azogues, por 

  

  

  

  

7 sus propios derechos y los que representan en Ta EMPRESA DE] 

2 TRANSPORTES CURITAMBO CIA LTDA; y en calidad del 

1 TESTONARIO, elseñor JULIO CESAR AVILA AVILA, tasado pero] 

a Tegalmente disuelta ta soctedad conyugatque tenta formada 
20 

2 

2 
  wincorporación:+ parecientes-son-ecuat 

  de-edady pl pr Pp! lebrar-todo—act 

24 L_—eontrato—SEGUNDA:—ANFECEDENTES:—UNO,—Por_escritural 

26 L_—poetor-Alejandro_Baltrán- Torres, el veinte-de Enero_del dos mil 

27 | tos, ainserita-en-el Registro Mercantil del Cantón Azogues,con el 

E EÓO A O AR     
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EMPRESA DE TRANSPORTES So 

“CURITAMBO CÍA. LTDA.” 

Calle Augusto Sacoto y Gral. Enríquez Tel 

  

247-100 
Azogues Cañar Ecuador 

Azogues 20 de Octubre del 2020 

El suscrito Gerente de la Empresa de transportes "Curitambo Cía Ltda” a petición verbal de parte 
interesada 

CERTIFICADO: 

Que en una Junta General Universal de Socios de la Empresa de Transportes “Curitambo 
Cía Lida” efectuada el día 20 de Octubre del 2020, se aprobó por una unanimidad para 
que el SR. Socio LUIS MESIAS PAIDA YUMBLA portador de la Cedula de Ciudadanía N/o 
030146010-1 proceda a ajenar las setenta y cinco participaciones que tiene en esta 
Empresa a favor del Sr. Julio César Ávila Ávila portador de la Cedula de Ciudadanía N/o 
03018245044. * : A 

Certificación que extiende en honor a la verdad pudiendo la parte interesa hacer la 
presente en uso que bien tuviere. 

  

  
GERENTE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 

“CURITAMBO CÍA. LTDA.” 
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fos des codes y geelo has cegion 
Susto, gogoda ale lo compeda 
loenuaasidad tonditorcs eoquda o duna de Snte del tra.   

[de Buoneqedes Muctaaletci sia gue dude a Amccndo. da 
ocdcada da, de tamedicho Se qusaa sodolar lapola, queidiendl 

la mtsmo_el sc Clos Enrique Cxdenez Esguinagua es caided de! 
A A 

len-<u colrdal de qerente, indaledo la yuca, se desacalla ende. 
dá dia: Una-cesiba de podiáqedoses, less hace -su-adezuención dl 6, | 
  

  

  

¡prsdall Codos E > cesiótaes de y daa ser 

Lenida e les soñe, ajuien solla_que-s ata adexandón sosa | 
que se peer, la cesto de pasiigadienes a Lover de la perscna 
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a 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7 
especificado, declaramos que se proceda a la cesión de 

  

oca aaa Botrán Toros A, to la, $ a, 
húmero cero seis, el veinte y cuatro de enero dl e 

constituyó la EMPRESA DE TRANSPORTES CURITAMBO CIA. * 

LTDA., con domicilio en el Cantón Azogues, Provincia del Cañar; 

  

DOS.- Mediante escritura pública celebrada el nueve de junio del 

año dos mil quince, ante el Notario Primero de este cantón, 

Alejandro Beltrán Torres, inscrita bajo el número SIETE (7) del 

Registro de Cesión y Transferencia de Participaciones sociales, el 

  doce de junio del año dos mil quince, mediante la cual los 
  cónyuges: Wilson Alfredo Velecela Matute y Mónica Alexandra 
  Sanango Chaca, transfirió las setenta y cinco participaciones, a 

  favor del señor Luis Mesías Paida Yumbla; y, TRES.- La JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE 

¡TRANSPORTES CURITAMBO CIA. LTDA., de fecha veinte y tres 

de enero de dos mil catorce, AUTORIZO LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA EN LA 

  

  

  

  MISMA, cuya copia se adjunta como habilitante- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En esa virtud de acuerdo a lo   

  

  MESIAS   participaciones en la siguiente forma” El señor LUN 

  PAIDA YUMBLA, casado con la senora MARTHA MARIA 

  GUAMAN HERRERA, DE TAS — SETENTA Y CINCO 

  PARTICIPACIONES, que tienea su trabertede y traspasa vator 

hHecibido—afavor—del-señor JUttO-CESAR—AVILA—AWItA tas ——] 

  
setenta—y—cinco—participaciones; —es—decir—en—su—totatidad 

ARTA—CUN 4 tie la-fi :—CUANTFIA—ba—euant te—ecto—setafi 
  

LSEFENFA-Y-CINGO-DOLARES-DE-LOS- ESTADOS -UNIDOS-DE——] 

deberá si 4 lón—d par ¡pacion bra 
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Doctor Aljanaro Batan ere 
O RENO 0 CANTONATODIS 

1 ——Sorrespondiente—en_lamatriz-de la escritura-de Constitución.» 

19 

21 

2 

23 

25 

26 

2 

Hasta aquí ta minuta.- Usted, señor Notario agregue las demás] 
  

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente actol 
  

societario.- Atentamente.- (firma).- Doctor_Paolo Gavilánez] 
  

Cedillo.- ABOGADO.- Matrícula: 01-2007-86 del Foro del 
  

Abogados”.- Así consta la minuta que los otorgantes la aprueban] 
  

+= Y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 
  

pública para que surta los efectos legales correspondientes. 
  

Queda incorporada para que forme parte de este instrumento 
  

público, el acta que se hizo referencia. En el otorgamiento de estal 
  

escritura se observaron todas las formalidades y requisitos legales] 
  

aplicables. Los comparecientes me presentaron sus cédulas de| 
  

ciudadanía y los certificados de haber sufragado en el último acto] 
  

electoral llevado a acabo en el país. Leído integramente este 
  

instrumento a los comparecientes, por mí el notario, se afirman 
  

ratifican en lo expuesto, y firman conmigo, en unidad de acto, del 

todo lo cual. DOY FE.- 
  

  

  

  
LUIS MESIAS PAIDA Y! 

  

  

  

  

A E > SL, 
E E rre 
  Dirlajandrs Bolt Veras 

NOTARIO á 
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FS |Regisiro dela “sE 
Propiedad y 
Mercantil 

| 

| CU0S%5 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y M GUES 

   
CANTÓN AZOGUES 

Av. Andrés F Cordova Ediicio Jerez Planta Al'/07-2246-211 
rw regproazo gob ec 

  

NÚMERO DE REPERTORIO 311 
FECHA DE REPERTORIO 10/11/2020 

NS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, cerifica que en esta fecha se Inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s) 
1- Con fecha diecisieto de noviembre de dos mil veinte queda inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACION en el Registro de SUJETOS MERCANTILES No 155. 
QUE SE REFIERE ALILOS) SIGUIENTE(S)BIENIES) 

TrOBeN COD CATASTRAL IDENT.PREDIAL ARO. ACTOS. 
ESA DE TRANSPORTES CURTAMO CIA enorossanoo se asta ce asco 

  

  

  

AZOGUES, martes 17 de noviembre de 2.020 
* Impreso a las 1205:23p.m 

  

o 3 

     

  

    
   

Aba. Glovanna Urgllés Pesántez 
Registradora de la Propiedad (E)      

CA      
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Factura: 001-001-000022358 20200301001000254 

NOTARIO(A) IBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AZOGUES. 

RAZÓN MARGINAL N"20200901001000254 

  

         

  

     
e2e2), 

NOTA) UBA ALEZANORO BELO TORRES AZ 
OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN AZOGUES. 
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            NUMERO: 2020 |03 01 001 |000254 

RAZON: La Cesión de las setenta y cinco participaciones sociales en la 

Empresa de Transporte Curitambo Cía. Ltda., efectuada por los cónyuges: 

Luis Mesías Paida Yumbla y Martha María Guamán, a favor del señor JULIO 

CESAR AVILA AVILA, y que consta de la presente escritura, he tomado nota 

al margen de la escritura de Constitución de dicha Empresa, celebrada ante 

el suscrito notario, el veinte y ocho de octubre del dos mil tres, Razón que la 

siento para los fines legales correspondientes.- Azogues, noviembre veinte y 

tres del dos mil veinte ———-mm——-——7 

El Distario: 
REPÚBLICA PEL ECUADOR, OA BETA JUDICATURA 

  

  

Notaría Primera 
AZOGUES - 

E 
Dr. Alejandro Beltrán To Torres. 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AZOGUES 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0001 M 1 -200 0301824504 
diJNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

AVILA AVILA JULIO CESA! 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

E” CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: BORRERO + 

  

ZONA: 

A 1 | 

  

ELECCIONES 
SECUMIMALES Y OOrre 

  

CIUDADANA/O: 

noc 

     
USTED SUFRAGO 

EN El PROCESO 
ELECTORAL 2049 
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REPÚB ECUADOR |    | 
A j 

CÉDULA DE la “1 | 
AR N. 030146010-1 

APELLIDOS Y NOMBRES 
1 PAIDA YUMBLA 
| 

| 
¡ 

A 
_
—
—
 

LUIS MESIAS 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CAÑAR | 

| 
| 

AURELIO BAYAS MARTINEZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1976-11-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

| 1000000 | ll MARTHA MARIA 
GUAMAN HERRERA 

    

  

Í p 

  

PEE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019     
0005 - 024 0301460101 
CERTIFICADO No, CÉDULA No 

PAIDA YUMBLA LUIS MESIAS 
APELLIDO3 Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: AURELIO BAYAS 

MARTINEZ 

ZONA. 

PON ni 5: cor pos 

y INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SECUNDARIA CHOFER PROFESIONAL A1333E1222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE » 
É PAIDA CARANGUI SEGUNDO JACINTO. r 
Í APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 057 

YUMBLA COYAGO LAURA MARIA + 

      

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Es S 

' 'OGUÍ E E 

' 2013-10-30 ss 
4 FECHA DE EXPIRACIÓN e 
. 2023-10-30 e e 

. ud 

: s 
$ = 

4 e 
E 

a 

E 

q DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CECULADO. 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 

SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
Tb ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
A EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    
    

il e se Tr E INSTRUCCIÓN 
E333314222 

7 1 Y BACHILLERATO ESTUDIANTE mid REP ÚBLICA DEL ECUADOR SP es APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE STRO CIVIL, 
e 

¡ALDO 

' 
AMAN SEGUNDO REIN. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
' me APELiDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

S 
O DE N» 030157431-5 S HERRERA GONZALEZ ROSA MARIA z 

é 
Í 

A 
A A ones ' o a ÓS 

3 
GUAMAN HERRERA ¡ e os 

E MARTHA MARIA | EU EECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO 
, 

*. 
CAÑAR | 2026-05-17 AZOGUES 

AZOGUÍ 
j FECHA DE NACIMIENTO 4978-14-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA i 

ESTADO CIVIL CASADO < ¡ a OSOS LUIS MESIAS | Ú DE 
PAIDA YUMBLA j s A . 

; : 
O" 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES EIRREIAS Mo 24 - MARZO - 2019 cae. SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
0, ACREDITA QUE. 

0003 F 0003 - 192 0301574315 
USTED SUFRAGÓ 

JUNTA No. CERTIFICADO No. CEDULA No, 

A 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 * 

GUAMAN HERRERA MARTHA MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
E 7 F PRESIDENTA/E DE LA JRV PARROQUIA. AURELIO BAYAS 

MARTINEZ rl 

ZONA: ! * 
, 

D
O
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